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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 112/2019 Y SUS 
ACUMULADAS 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019, 
120/2019 Y 124/2019 
PROMOVENTES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA, 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS E 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal que guarda la presente acción de 
inconstitucionalidad. Conste.  
 

Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil veintidós. 
Visto el estado procesal del expediente se advierte que el once de mayo de 

dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia 
en el presente asunto, en los términos siguientes: 

“NOVENO. Efectos. En términos de los artículos 41, fracción V,1 y 45, párrafo 
primero2, en relación con el 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta ejecutoria al Poder Legislativo del Estado de Baja California. 

Dado el efecto al que conduce la invalidez decretada, para que no prevalezca 
el vacío normativo respecto a la duración del cargo del Gobernador del Estado de 
Baja California, es necesario ordenar, como lo ha determinado este Tribunal Pleno 
en asuntos precedentes3, la reviviscencia del artículo octavo transitorio de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, reformado 
mediante Decreto No. 112, del once de septiembre de dos mil catorce, publicado el 
diecisiete de octubre de dos mil catorce en el Periódico Oficial de esa entidad.4 

Lo anterior, pues como se concluyó en la parte considerativa previa, la 
reforma a esa disposición transitoria contravino la prohibición constitucional de 
realizar cambios sustanciales a las leyes aplicables al proceso electoral con la 
anticipación de noventa días antes de su inicio y los principios fundamentales que 

 
1 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: (…) 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, 
y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen;”. 
2 “Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nac ión. 
(…)”. 
3 Como ejemplo de esos precedentes pueden referirse, entre otros, la Acción de Inconstitucionalidad 40/2017 y sus acumuladas 
42/2017, 43/2017, 45/2017 y 47/2017, resuelta por el Pleno de este Tribunal Constitucional en sesión celebrada el veinticuatro de 
agosto de dos mil diecisiete, por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y entonces Presidente Aguilar 
Morales; Acción de Inconstitucionalidad 9/2011, resuelta en sesión de treinta y uno de enero de dos mil trece, por mayoría de diez votos 
de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y entonces Presidente Silva Meza. El Ministro Cossío Díaz votó 
en contra; Acción de Inconstitucionalidad 26/2012, resuelta en sesión de veintiuno de mayo de dos mil trece, por mayoría de s iete votos 
de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández y Pérez Dayán, Los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Sánchez Cordero de García Villegas y entonces Presidente Silva 
Meza votaron en contra; y, Acción de Inconstitucionalidad 74/2008, resuelto en sesión celebrada el doce de enero de dos mil diez, por 
unanimidad de votos. 
4 Resulta aplicable la jurisprudencia de rubro y texto “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS FACULTADES DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS FRENTE A UN 
SISTEMA NORMATIVO QUE HA REFORMADO A OTRO, INCLUYEN LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER LA REVIVISCENCIA DE 
LAS NORMAS VIGENTES CON ANTERIORIDAD A AQUELLAS DECLARADAS INVÁLIDAS, ESPECIALMENTE EN MATERIA 
ELECTORAL. Si el Máximo Tribunal del país declara la inconstitucionalidad de una determinada reforma en materia electoral y, como 
consecuencia de los efectos generales de la sentencia se produce un vacío normativo que impida el inicio o la cabal continuación de 
las etapas que componen el proceso electoral respectivo, las facultades que aquél tiene para determinar los efectos de su sentencia, 
incluyen la posibilidad de reestablecer la vigencia de las normas vigentes con anterioridad a las declaradas inválidas, de conformidad 
con el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, que permite al Alto Tribunal 
fijar en sus sentencias "todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda", lo que, en último 
término, tiende a salvaguardar el principio de certeza jurídica en materia electoral reconocido en el artículo 41, fracción I II, primer 
párrafo, de la Norma Suprema, que consiste en que al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales 
que integrarán el marco legal del procedimiento y que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público” . [Tesis: P./J. 
86/2007, Época: Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Página: 778, 
Registro: 170878]. 
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sustentan la democracia constitucional adoptada por el Estado Mexicano, como los 
de: certeza electoral; legalidad; seguridad jurídica; elecciones libres, auténticas y 
periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; el de no reelección; 
y el de irretroactividad de la ley; así como los derechos de participación política; y 
de votar y ser votado en condiciones de libertad e igualdad.  

En consecuencia, el Artículo Octavo Transitorio de la Constitución Política del 
Estado de Baja California deberá quedar, para todo efecto legal, en los términos 
siguientes: 

OCTAVO. Para efecto de la concurrencia de la elección de Gobernador del 
Estado con el proceso electoral federal 2021, el Gobernador electo en el proceso 
electoral de 2019, iniciará funciones el primero de noviembre de 2019 y concluirá el 
31 de octubre de 2021. 

La reforma al artículo 44, mediante el cual se adelanta la toma de posesión 
del Gobernador del Estado al mes de septiembre posterior a la elección, será 
aplicable al que sea electo en dicho cargo en el proceso electoral de 2027. Por única 
ocasión el Gobernador del Estado electo en el proceso electoral de 2021, iniciará 
funciones el primero de noviembre de 2021 y concluirá el treinta y uno de agosto del 
2027. 

Por lo que cualquier disposición de cualquier nivel normativo que sea 
contraria al precepto transitorio transcrito será inválida y no podrá ser oponible. 

Finalmente, se precisa que los cambios legislativos en materia electoral que 
se produzcan de manera directa por lo resuelto en esta sentencia, deberán ser 
aplicados, conforme a la legislación vigente, en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021, que debe dar inicio en septiembre de dos mil veinte. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad y sus acumuladas. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto No. 351, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California el diecisiete de octubre de dos mil 
diecinueve, en términos del considerando octavo de esta decisión, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso de dicha entidad, y conforme a lo precisado en el considerando noveno 
de esta determinación. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.” 
 

En la sentencia de mérito se determinó que la aludida declaración de invalidez 
surtiría efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de dicha 
ejecutoria al Poder Legislativo del Estado de Baja California, lo que aconteció el 
once de mayo de dos mil veinte5, por lo que a partir de esa fecha la norma declarada 
inválida dejó de producir efectos legales. 

Asimismo, la resolución en comento fue notificada a las partes, como se 
advierte de las constancias de notificación que obran en autos6, y que la publicación 
del fallo y de los votos concurrentes de los Ministros Luis María Aguilar Morales, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y del Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, se llevó a cabo 
en el Diario Oficial de la Federación7 y en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California8 el dieciocho de septiembre de dos mil veinte, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta el cinco de marzo de dos mil veintiuno9. 

 
5 Tal como se advierte a foja 4306 del expediente principal. 
6 Tal como se advierte de fojas 4438, 4439, 4447, 4448, de 4452 a 4458, 4578 y 4579. 
7 Consultable de fojas 4478 a 4536 de los autos. 
8 De conformidad con la copia certificada del Periódico Oficial del Estado de Baja California, de fecha dieciocho de septiembre de dos 
mil veinte, Tomo CXXVII, No 57, páginas 3 a 303, y consultable de fojas 4653 a 4803 del referido expediente. 
9 Undécima Época, Libro 84, Tomo I, marzo de 2022, páginas 411, 645, 649, 659, 666, 674, registros digitales 29688, 43824, 43820, 
43822, 43823 y 43821, respectivamente. https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/29688, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/43824, 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/43820, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/43822, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/43823, 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/43821 
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En tales condiciones, al no haber gestión pendiente en relación 
con el cumplimiento de la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento 
en los artículos 4410 y 5011 en relación con los diversos 5912 y 7313, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
archiva este expediente como asunto concluido. 

Finalmente, agréguese al expediente la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído, en términos del Considerando Segundo14, artículos 115, 316, 917 y 
Tercero Transitorio18, del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos 
mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese por lista. 
Así lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de tres de octubre de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumuladas 
113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019, 120/2019 y 124/2019, promovidas por el Partido Acción Nacional, Movimiento Ciudadano, 
Partido de la Revolución Democrática, Partido Revolucionario Institucional, Partido de Baja California, Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos e Instituto Nacional Electoral. Conste. 
FEML/JEOM 

 
10 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
11 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 
12 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
13 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
14 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar 
medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a  cargo de la 
Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la 
presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de 
herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
15 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
16 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes  electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
17 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
18 Tercero Transitorio. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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